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Artículo 1º - Prohíbese en los lugares y paseos públicos del Municipio de la Capital Federal, la 

destrucción de nidos, el uso de tramperas, hondas o de cualquier otro elemento tendiente a 

eliminar o restringir la libertad de las aves existentes en los mismos. 

 

Artículo 7° de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires: “El Estado de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones legítimas de la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las competencias, poderes y atribuciones que se le 

transfieren por los artículos 129 y concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía 

de los intereses del Estado Federal, como toda otra que se le transfiera en el futuro.” 

Observaciones generales: 

 

  




